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EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS 
GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y 20 FRACCION IX DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,

C E R T I F I C A

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 
veintinueve de noviembre de 2011 dos mil once, el 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo que Aprueba 
la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2012, el cual señala textualmente:

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN I Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 17 
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 2, 10, 15, 18 Y 19 DE LA LEY PARA EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 3, 16 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN 
X, 38 FRACCIÓN II, 48 FRACCIONES I Y VI, 106, 107, 108 Y 
109 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 22, 23 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y:

C O N S I D E R A N D O

1.	 Que el Municipio es la institución jurídica, política y 
social, que tiene como finalidad organizar a una comunidad 
en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia 
primaria y vecinal, integrado y regido por un Ayuntamiento, 
órgano colegiado de representación popular, pilar de la 
estructura gubernamental y representante de los intereses de 
los habitantes del Municipio, el cual a través de la facultad 
representativa, consagrada en la Constitución Federal y 
Local, así como por las leyes y disposiciones reglamentarias; 
expide disposiciones administrativas que organizan la 
Administración Pública Municipal

2.	 Que el derecho de acceso a la información pública y 
a la transparencia son dos elementos esenciales que deben 
estar presentes en la administración pública municipal, en el 
marco de un estado democrático que exige respeto al derecho 

a la información y una rendición de cuentas sistemática de la 
función pública.

3.	 Que el derecho de acceso a la información pública es 
un derecho fundamental que es tutelado por el artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual señala que toda información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
municipal, es pública. Asimismo, instituye el principio de 
máxima publicidad al cual debe ceñirse todo el quehacer 
gubernamental.

4.	 Que la transparencia en la función pública debe 
construirse sobre una firme convicción de cambio en el 
manejo de la información gubernamental y en un arduo trabajo 
consuetudinario de los servidores públicos municipales para 
propiciarla, con el objetivo de cumplir con la responsabilidad 
social que tiene el municipio en su calidad de sujeto obligado 
en la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental 
en el Estado de Querétaro. Que si bien la información 
solicitada deberá entregarse tal y como obra en los archivos, 
expedientes o cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, 
mutilaciones, y deberá asimismo mostrarse de manera clara 
y comprensible, tal como lo menciona el artículo 24 de la 
Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el 
Estado de Querétaro.

5.	 Que el Municipio tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propio, tal como lo establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado 
de Querétaro, motivo por el cual la Administración Pública 
Municipal debe promover el desarrollo de condiciones 
económicas y sociales, brindando con ello seguridad y 
certeza jurídica a los gobernados.

6.	 Que el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece en su fracción IV, 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor.

7.	 Que la Constitución Política del Estado de Querétaro 
Arteaga en el artículo 17 fracción X, otorga a la Legislatura del 
Estado de Querétaro, la facultad de aprobar anualmente la Ley 
de Ingresos de cada Municipio

8.	 Que las Leyes de Ingresos de los Municipios 
contienen las disposiciones normativas que establecen 
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anualmente el monto de los derechos, impuestos, productos, 
aprovechamientos e ingresos extraordinarios, así como las 
participaciones y aportaciones que tengan derecho a percibir 
los Municipios, 

9.	 Que la Ley de Ingresos es un instrumento jurídico 
que refleja los recursos a obtener por el Municipio durante 
el ejercicio fiscal determinado, mismo que sirve de base 
para que esta entidad formule su Presupuesto de Egresos, 
constituyendo uno de los ordenamientos que permite a la 
Legislatura del Estado de Querétaro a través de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, fiscalizar 
las cuentas públicas, a efecto de conocer la debida aplicación 
de recursos, lo que constituye una garantía para el gobernado. 

10.	 Que el artículo 16 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, establece que la 
Hacienda Pública de los Municipios del Estado de Querétaro, 
para erogar los gastos de la administración y las demás 
obligaciones a su cargo, percibirán en cada ejercicio fiscal (el 
cual principia el día primero de enero y termina el día 31 de 
diciembre de cada año), los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos e ingresos que procedan sujetándose a los 
principios generales establecidos en la misma. Igualmente, 
tendrán derecho los Municipios a percibir las participaciones 
y aportaciones que a los Municipios otorguen el Gobierno del 
Estado y el Gobierno Federal.

11.	 Que el artículo 30 fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, concede a los 
Ayuntamientos la competencia para formular la Iniciativa de 
Ley de Ingresos del Municipio para cada año fiscal y remitirla, 
para su estudio y aprobación, a la Legislatura del Estado de 
Querétaro.

12.	 Que, con base en lo que establece el artículo 48 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el titular 
de la Secretaría de Finanzas, es el encargado de las finanzas 
públicas, por lo que tiene a su cargo la recaudación de los 
ingresos municipales, así como su erogación de acuerdo con 
los planes y programas aprobados. Asimismo, de conformidad 
con el artículo 106 del ordenamiento jurídico antes señalado, 
le corresponde llevar a cabo las acciones y trabajos que 
correspondan (en coordinación con las dependencias 
involucradas), para la elaboración de los proyectos de 
Iniciativa de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2012, a fin de someterlos a la consideración 
y aprobación del Ayuntamiento. 

13.	 Que el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal del año 2012, 
se origina como un proyecto de ley conservador que no 
concibe la instauración de nuevas contribuciones en perjuicio 
del patrimonio de los habitantes del Municipio de Querétaro; 
estructurado de conformidad con los ordenamientos 
jurídicos aplicables así como a la clasificación de los 
ingresos municipales, la determinación de la estimación de 
los ingresos por cada rubro y concepto en forma global, al 
sistema de clasificación decimal para los diversos rubros, 
los supuestos claros y específicos de las fuentes de ingresos 
y; las normas de tasación flexibles entre un mínimo y un 
máximo, constituyendo todos ellos aspectos fundamentales 
en su creación. 

14.	 Que en razón de lo anterior y con fundamento en los 
artículos 14, 32 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Querétaro, el asunto se turnó a la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública para su estudio y discusión, por lo 
que los integrantes de la Comisión; analizaron la información 
económica y contable correspondiente y resolvieron lo 
procedente. Dicho asunto se radicó en la Dirección de Asuntos 
de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, en el expediente CHPCP/371/DPC/2011…”

Por lo anterior, el Ayuntamiento de Querétaro aprobó en 
el Punto Tercero del Orden del día, fracción I, inciso a), por 
unanimidad de votos, el siguiente:

A C U E R D O

“...PRIMERO. Se formula la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal del Año 2012, 
la cual se detalla en documento anexo y forma parte inherente 
al presente.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 47, fracción VII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento con lo establecido por los artículos 18 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y 108 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento remitir 
al Poder Legislativo del Estado de Querétaro la iniciativa de 
Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2012 con la finalidad que se realice el análisis 
respectivo y resuelva lo conducente.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, por lo que se instruye al Secretario de Finanzas 
erogue las cantidades correspondientes.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en los órganos de difusión 
señalados en el Transitorio anterior.
 
TERCERO. Comuníquese el presente acuerdo al Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, a la Secretaría de 

Finanzas, Secretaría General de Gobierno Municipal y a la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Municipio…”.

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QRO.DOY FE.	

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal de 2012

CONSIDERANDO

1.	 Que el Municipio es la institución jurídica, política y 
social, que tiene como finalidad organizar a una comunidad 
en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia 
primaria vecinal, integrado y regido por un Ayuntamiento, 
órgano colegiado de representación popular, pilar de la 
estructura gubernamental y representante de los intereses de 
los habitantes del Municipio, el cual a través de la facultad 
representativa, consagrada en la Constitución Federal y 
Local, así como por las leyes y disposiciones reglamentarias; 
expide disposiciones administrativas que organizan la 
Administración Pública Municipal.

2.	 Que el derecho de acceso a la información pública y 
a la transparencia son dos elementos esenciales que deben 
estar presentes en la administración pública municipal, en el 
marco de un estado democrático que exige respeto al derecho 
a la información y una rendición de cuentas sistemáticas de la 
función pública. 

3.	 Que el derecho de acceso a la información pública es 
un derecho fundamental que es tutelado por el artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual señala que toda información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal estatal y 
municipal, es pública. Asimismo, instituye el principio de 
máxima publicidad la cual debe ceñirse todo el quehacer 

gubernamental.

4.	 Que la transparencia en la función pública debe 
constituirse sobre una firme convicción de cambio en el 
manejo de la información gubernamental y en un arduo 
trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para proporcionarla, con el objetivo de cumplir 
con la responsabilidad social que tiene el municipio en su 
calidad de sujeto obligado en la Ley Estatal de Acceso a la 
Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. Que 
si bien la información solicitada deberá integrarse tal y como 
obra en los archivos, expedientes o cualquier otro documento 
de acopio, sin alteraciones, mutilaciones, y deberá  asimismo 
mostrarse de manera clara y comprensible, tal como lo 
menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la 
Información Gubernamental en el Estado de Querétaro.

5.	 Que el municipio tiene la personalidad jurídica y 
patrimonio propio, tal como lo establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado de 
Querétaro, motivo por cual la Administración Pública Municipal 
debe promover el desarrollo de condiciones económicas y 
sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los 
gobernados.

6.	 Que el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece en su fracción IV, 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos  de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor.
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7.	 Que la Constitución Política del Estado de Querétaro 
en el artículo 17 fracción X, otorga a la Legislatura del Estado 
de Querétaro, la facultad de aprobar anualmente la Ley de 
Ingresos de cada Municipio.

8.	 Que las leyes de Ingresos de los Municipios 
contienen las disposiciones normativas que establecen 
anualmente el monto de los derechos, impuestos, productos, 
aprovechamientos e ingresos extraordinarios, así como las 
participaciones y aportaciones que tengan derecho a percibir 
los Municipios.

9.	 Que la Ley de Ingresos es un instrumento jurídico 
que refleja los recursos a obtener por el Municipio durante 
el ejercicio fiscal determinado, mismo que sirve de base 
para que esta entidad formule su Presupuesto de Egresos, 
constituyendo uno de los ordenamientos que permite a la 
Legislatura del Estado de Querétaro a través de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, fiscalizar 
las cuentas públicas, a efecto de conocer la debida aplicación 
de recursos, lo que constituye una garantía para el gobernado.  

10.	 Que el artículo 16 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, establece que la 
Hacienda Pública de los Municipios del Estado de Querétaro, 
para erogar los gastos de la administración  y de las demás 
obligaciones a su cargo, percibirán en cada ejercicio fiscal (el 
cual principia el día primero de enero y termina el día 31 de 
diciembre de cada año), los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos e ingresos que procedan sujetándose a los 
principios generales establecidos en la misma. Igualmente, 
tendrán derecho los Municipios a percibir las participaciones 
y aportaciones que a los Municipios otorguen el Gobierno del 
Estado y el Gobierno Federal.

11.	 Que el artículo 30 fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, concede a los 
Ayuntamientos la competencia para formular la iniciativa de 
Ley de Ingresos del Municipio para cada año fiscal y remitirla, 
para su estudio  y aprobación, a la Legislatura del Estado de 
Querétaro.

12.	 Que, con base en lo que establece el artículo 48 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el titular 
de la Secretaría de Finanzas, es el encargado de las finanzas 
públicas, por lo que tiene a su cargo la recaudación de los 
ingresos municipales, así como su erogación de acuerdo con 
los planes y programas aprobados. Asimismo, de conformidad 
con el artículo 106 del ordenamiento jurídico antes señalado, 

así como del artículo 15 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro le corresponde 
llevar a cabo las acciones y trabajos que correspondan (en 
coordinación con las dependencias involucradas), para la 
elaboración de los proyectos de Iniciativa de Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012, a fin de 
someterlo a la consideración y aprobación del Ayuntamiento.

13.	 Que el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal del año 2012, 
se origina como proyecto de ley conservador que no concibe 
la instauración de nuevas contribuciones  en perjuicio del 
patrimonio de los habitantes del Municipio de Querétaro, 
estructurado de conformidad con los ordenamientos jurídicos 
aplicables así como a la clasificación de los ingresos por cada 
rubro y concepto en forma global, al sistema de clasificación 
decimal para los diversos rubros, los supuestos claros y 
específicos de las fuentes de ingresos y, las normas de 
tasación flexibles entre el mínimo y un máximo, constituyendo 
todos ellos aspectos fundamentales en su creación.

14.	 Que esta iniciativa se presenta atendiendo a lo 
dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
por los acuerdos del Consejo Nacional de Armonización 
Contable y en general al marco normativo aplicable.

15.	 Que se propone al H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, acuerde aplicar nuevamente como tasas del 
Impuesto Predial las previstas como tarifa “B”,  de acuerdo a 
las clasificaciones y criterios establecidos en el artículo 41 de 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

16.	 Que las disposiciones referentes al testamento 
sobre la vivienda de interés social o popular establecidas 
en el artículo 1477 del Código Civil del Estado de Querétaro, 
así como en el artículo 936 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Querétaro, al establecer este último 
ordenamiento que cuando se hubiere designado beneficiario 
en la adquisición de vivienda, conceptuada por las leyes 
como de interés social o popular, al ocurrir el fallecimiento 
su transmisión, mediante la protocolización ante Notario, no 
causará impuesto o derecho alguno del fisco municipal en 
los términos de dicho precepto; fue necesario precisar dicho 
beneficio en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro, siendo que el artículo 61 de la citada legislación, 
señala que se considera inmueble de interés social aquel cuyo 
valor no exceda de 20 Veces Salario Mínimo General Vigente 
de la Zona elevado al año y por inmueble de interés popular 
aquel cuyo valor no exceda de 30 Veces Salario Mínimo 

General Vigente de la Zona elevado al año, por tanto y para 
efecto de adecuar la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, se estimó procedente adicionar una 
fracción a su artículo 63, que contemple que no se causará el 
impuesto sobre traslado de dominio cuando la adquisición de 
propiedad se realice por transmisión hereditaria; tal y como 
lo establece el Código de Procedimientos Civiles en el Estado 
de Querétaro, es por ello que en el texto de la presente Ley 
se retoma que el espíritu siempre ha sido el de beneficiar a la 
población que adquiera por sucesión una vivienda de interés 
social o popular; toda vez que este sector es el que tiene una 
menor capacidad contributiva. 

17.	 Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Querétaro 
para la formulación de la presente iniciativa de Ley, se 
tomaron en consideración los criterios generales de política 
económica, destacando entre ellos que la inflación anual para 
el ejercicio fiscal 2012 será de 3.14% y que la información de 
cierre contable al mes de octubre de 2011, refleja lo siguiente:

Que en atención a lo expuesto, se propone el siguiente 
proyecto de iniciativa de:
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